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DIARIO
" ~.

OFICIAL
,...,

DEL

MINISTERIO DE LA G·UERRA·'
! z .

•
PARWE OFICIAl, contrataci6n adminis~rativa en el ramo de Guerra», apro

bado por real orden Circular de 6 de agosto del corriente
a!10' poniéndose ti la venta al precio de 0150 pesetas
eJemplar.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento.
Dios guarde ti V. E. muchos alias'. Madrid 9 de septiem
bre de 1909.

IUIIEIR!TAIU

Dé.tlnu
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.) ha tEmido ti bien nom

brar a,udante de CRnlpO de V. E. al comandanie de Ar
tHleria D. R86tituto Tenés y Mufioz, que sa halla en si-
tuaci6n de reemplazo en ese dis~riio. . .
~ real orden lo digo á V. E. para su cDnocimi~to y

f'íectos consiguientes. Dios guarde ti V. E. muchos atlos.
Madrid 9 de septiembze de 1909.

LINARES

S~fior Oapitán general de Canarias.

.Seilor OrJenador' de pagos de Guerrl\.

•
EITADO MAYOR CENTRAL DEL EJERCITO

Obras del Depó,ito de la Gu~rra

Circular. Excmo. Sr.: Ejecutados por . el .Depósito
de la Gnerra los trabajos para la formación de un croquis
de la8 kabilas de Guelaya y Kebdana in la escala de
1:20Q.000, el Rey (q. D. g.) se ha servido autorizar á di
cho establecimiento para que efectúe una tirada de mil
ejemplares del referido croquis, y una vez terminada, se
ponga ti la venta al precio de una peseta cincuenta cén
timos .ejemplar.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento.
Dios guarde ti V. E. muohos ailos. Madrid 7 de. eeptiem-
bre de 190~. .

Ssf1or.•.•

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) -se ha ser
vido resélver qne por.el Depósito de la Guerra sa haga
una tirada .de 500 ejemplares del cReglamento para la

Sellar••• ,

• Cil'cular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D.-g.) se ha ser~
vIdo ~esolver que p~r el Depósito de la Guerra se haga
nna tIrada de 500 eJemplares del cReglamento de uni
formida.d del Arma de Caballeda>, aprobado por real
orden CIrcular de 24 de agosto del corriente ailo, ponién
dose á la venta al precio de una peseta ejemplar.

. De resl orden lo digo ti V; E. para su conocimiento.
Dlos guarde á V. E. muchos ailos. Madrid 9 de septiem
bre de 1909.

Se.ftor•• ,

Prácticas de Estado ~ayor

Cireular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido
ti bien disponer que el primer teniente de Oaballería. don
José Frutos Dieste, y el de Infantería D. Luis Ramirez
Ramirez, ambos alumnos de la Escuela Superior de Gue
rra, destinados para efectusr las prácticas reglamentarias
e~ el regi!Diento de Infantería Vergara núm. 67 y en el
6. regimIento montado de Altillería, pasen ti continuar·
las, respectivamente, en el regimiento de Infantería Ge
rona núm. 2~ y en el d~ Lanceros del Príncipe, 3.° d~
Oaballería, SID caUBar baJa en las unidades de BUS armaa
tí que actualmente pertenecen para los efectos adminis- .
trativos. . .

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afi.oa.. Ma
drid 9 de septiembre de 1909.

ltINARES

Sefior••• ~

•
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I¡CeION DE INFANTERIA

Abvnos de tiempo
Excmo. Sr.: Vista la instancia que con escrito de 25

de junio último remitió V. E. á este Ministerio, promo
vida por el sargento maestro de banda del regimiento
Infantería de Granada núm. 34, Alonso Aparicio Paral,
en súplica de que para 10B efectos de retiro le sirva de
abono por entero el tiempo que permaneció con licencia
ilimitada antes de lIU ingreso en filas; y oponiéndGse á
esta. clase de concesiones varias disposiciones, entre ellas
las reales órdenes de 17 de abril de 1889 (C. L. número
161),22 de diciembre de 1891 (C. L. núm. (00) y lo re
suelto en la de 19 de junio de 1895 (D. O. núm. 135)¡ el
Rey (q. D. g.), de aouerdo con lo informado por el Oon
sejo Supremo de Guerra y Marina en 21 del mes próximo
pasado, S9 ha servido desestimar la petición del intere·
sado.

De re61 orden lo digo á V. E. para Sil conocimiento y
demás ddctoP. Dios guarde ti. V. E. muchos a11os. Ma
drid 7 de septiembre de 1909.

LmAUs

. Sefior Capitán general de la segunda región~

Setíor Pleeidente del Oonsejo Supremo de Guerla y Ma·
rina.

.
Excmo. Sr.: Vista la instancia que con eserUo de 12

da julio úliimo remitió V. E. á este Ministerio, promovi
da por el músico de 3.& del reRimiento Infantería de Na
varra núm. 25, Manuel Camilo o.uintana, en elÍptica de
que S8 le acumulen los dis¡intos períodos en que ha ser
vida como músico de B.a, para tener derecho á la grMifi
cBción que á loa de su clase concede la real orden de 16
de octubre último (O. L. núm. 176), el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 26 del mes próximo pasado, ee ha
servido acceder á la peticién del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás' efecto&. Dios .guarde á V. E. muchos a11os. Ma
drid 7 de Biptiembre de 1909.

Sefior Capitán general de lacualta región.

Sefior Presidente del Oousejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

• l

Depositas.
. Excmo. Sr.: Vista. la instancill. que con escrito de 4

de febrero último remitió V. E. á este Ministerio, promo
virla por el sargento del regimiento Infantería de Guía
núm. 67, hoy del de la Pdnces8 núm. 4, Octavio Carrás
co Surraoa, en súplica de que le SSR devuelto el depósito
que constituyó para contraer matrimonio, ya que por
real orden de 28 de febrero de 1907 (C. L. núm. 39) no
están obligados á conetitoirlo los sargentos ti quienes se
hubiesen aplicado los beneficios de indulto; resultando
que aquella soberana disposición exime de que hagan de
pósitos, pero que en manera a12una autoriza á que se de
vuelvan los ya hecho&, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por el Consejo Sllpremo de Guerra y Ma
rina en 20 del mes próximo pasado, se ha servido deses.
timsr la Pfjtición del interesado. ,

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y

'. . .

J demás efectoS'. Dios.guarae ti. V. E. muchos afios. Ma-
drid 7 de septiembre de 1909.

Setl.or Capitán gener61 de Canarias.

Safiores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
. fina y Capitán general de la tercera región.

. ',,~

Destinos
Exomo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á

este Ministerio en 22 de agosto próximo' pasado, promo·
vida por el s'~undo teniente de la reserva gratuíta de In
hnt11ía, D. Francisco Garcia Pinón, en súplica de que se
le conceda Ell empleo de segundo teniente de la reserva
retribuída y se le destine al ejército de operacion9s en
Melilla; y teniendo en cuenta que t~nto para el destino á
campa1la de los ofieiales de la reserva gratuita, como para
su ingreso en la escala de reserva retribuida, se precisa
Ulla dispo!ición especial que no se ha dictado, el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar la petición del intere
sado por carecer de derecho ti. lo que solicita.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DiQfI guarde á V. E. muchos a11os. Ma..
drid 7. de septiembre de 1909. .

LINARES

Sel10r Capitán general de la primera región•

Exomo. St.: Vista la instancia que con escrito de 20
cel mes próximo pasado remitíé V. E. á este Ministerio,
promovida por el sargento maestro de banda del regi
miento Infantería de Guipúzcoa núm. 53, José Lópoz
Ficital, en súplica de que sea destinado á dicho cuerpo
su hijo Andrés, corneta en el de Zamora núm. 8, el Rey
(q. D. g.) se ha s~rvido desestimar la petición 'del intere..
sado por estar derogadas cuantas disposiciones autoriza
ban los cambios de cuerpo.

De leal orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atl.oe. Ma
drid '1 de septiembre de 1909.

SeAor Oapitán general de la Sf¡xm región.

Matrimoniol
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi

tán de Infantería D. Primitivo Pairo Cabaleiro, con des
tino en el regimiento del Infante núm. 5, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo in~ormado por eSe Con...
sejo Supremo en31 del mes próximo pasado, se ha ser..
vida concederle licéncia para 'contraer matrimonio con
D.G Candelaria Autrán Fierro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso Ma..
drid '1 de 'septiembre de 1909. .

LmAREI

Sefi~r Ptesidente dél Consejo Supremo de G~erra y Ma";'
nna. .

Sefior Oap,itán general de la quinta región,

11... _.d!!':~
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Reemplazo
, Excmo. Sr.: Vista la instancia que' cursó V. E. á
este Ministerio en 24 de agosto último, promovIda por el
comandante de Infantería D. Saturio AinslÍa González,
perteneciente á la caja de recluta de Monforte núm. 113,
en s)Hcitud de plls~r á situación de reemplazo en esa re,:'
gión, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á la pe
tición del interesado, con arreglo á la real orden circular
de 12 de diciembre de 1900 (C. L. núm. 237).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1108. M.a
drid 7 de septiembre de 1909.

Sefior Cl1pitán general de la octava regiéll.

Setlor Ordenador de p9g0S di Guerra•

r D. o. ndm.lIOi 10 ••p\i.mbre 1908

l • Excmo. Sr.: Aocedi:ndo 8.10 solioitado por el segun
, do t~niente de Infantería (E. R.), D. Gregorio Blá:zquez

Artlgu6s, con destino en el regimiento de Vergara núme
ro 67, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
ese Coneejo Supremo en 27 del mes próximo pasado, S9
)la servido ccneederle licencia para contraer matrimonio
con D.a Fi~omena Santini TorreE'.

De real orden lo digo á, V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos atlos.
Madrid ,7 de sep~iembre de 1909.

LINARlS

Setlor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Setlor Capitán general de la cuarta región. '

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar
llanto del regimiento Infantería de Oeuta núm. 60, don
Ramón Lladó pitarúa, el Rey (q. D. g.), de acuerdo aún lo
informado P!l' ese Consejo Supremo en 28 de agosto,
próximo pasado, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con D.a Mnrfa Dolores Lara Lara.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os. Ma-
drid 7 de septiembre de 1909. , .

WAREa

Btilor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

S~:l1Qr GobernadQl militar de Ceutll.

••

Excmo. Sr.: Accediendo á lo s&licitado por él sar
gento del regimiento Infantería de Gerona núm. 22, An
tonio o.uintin Aldea, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por ese Oonsejo Sllpremo en 24 de agosto
préximo pasado, se ha servido concederle licencia para
eontraer matrimonio con D.a Dominica María Euensga
Baqueto.

D~ real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Di,os guarde á, V. E. muchos años. . Ma
drid 7 de septiembre de 1909.

LIlU.BltS

Sedar Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina..

Sef!.or Capitán general de la quinta región.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar
gento del regimiento Infantería de Sabaya núm. 6, Ra
món Valoro San Nicolás, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por ese Consejo Supremo en 27 de agosto'
próximo pasado, ee ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con D.a María COllal Ardura.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. ,Dios guarde á V• .E. muchos a11os. Ma
drid '7 de septiembre de 1909.

LtNARltS

Saflar Presidente del Cónssjo Supremo de Guerra y Ma
rina.

8e:npJ íJapitán general do la primera región.

II!

•••

Reierva gratuita
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó tí

este Ministerio con fecha 17 de agosto próximo pasado,
promovida porlel sargento de Infantería, en situación de
segunda reserva en el regimiento Infantería de Inca nú~

mero 62, y con destino civil en la aOllana de Palma, don
Ccsme Gayá Barcaló, en súplica. de que se le conceda el
empleo de segundo teniente de la reserva gratuíta; y re
uniendo el interesado las condiciones exigidas en logaT
tículog 4.° y 6.0 del real decreto de 16 de diciembre de

.1891 (C. L. núm. 478), el Rey (q. D. g.) se ha servido con
cederle el mencionado empleo con antigüedad de 29 de
julio del corriente afto; quedando afecto á la Subinspec-
ción de Palma (Baleares). ,

De leal orqen lo digo á V. E. para su conoc\miento y
demá~ efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 7 de septiembre de 1909.

Ssflor Capitán generel de Balearel'.

TI •

Supernumerario.
Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. ti.

este Ministerio en 27 de a~oato último) promovida por el
capitán del rettimiento Infantería de Vergara nÚlD. 57,
D. Juan Ortfz Rivero, en solicitud de pBEar á la situación
de supernumerario sin sueldo, el Rey (q. D. g.l se ha
servido desestimar la petición del interesado, por no exis
tir excedencia en la clase á. que el recurrente pertenece.

De leal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos anoa.
Madrid 7 de septiembre de 1909.

Ln:AR:ES

Sefí.ol Capitán gene~al do la cuarta rogión.-.
SECCION DE: CABALLERIA

Matrimonio.
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por {\1 se

gundo teniente del regimiento Cazadores de Seemn, 22 de
Caballería, D. Manuel Matos Benítez, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo 611premo en
30 de agosto próximo pasado, ee ha servido conceder.le li
cencia para contraer matrimonio con D.S María de 1$
Concepción Se.ntonia y Friera.
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De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anoS. Ma
drid 7 de septiembre de 1909.

LINADS

Setior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Se:llor OBpitán general de la tercera regién.

••

s~cCI6N DE ADUINIS'I'RACIÓN YILI'I'AR
Alumbrado

Excmo. Sr.: El Rey (q.D. g.) ha tenido á bien acce
der al aumento de 40 luces extraordinarias en el alum
brado del cuartel del Piado de San Sebastián de esa ca
pital, ocupado por el tercer regimiento mixto de Ingenie
ros, de conformidad á lo prevenido en la real orden de
20 de mayo de 1868 y limitaciones que previene la de 13
de octubre de 1897 (O. L. núm. 26B); debiendo afectar el
gasto al capítulo 10.°. articulo 1.° del actual ejercicio,
servicio de acuartelamiento.

De real orden lo digo á V. E. para en conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti V. E. mnchos a1'1os.
rvJlldrid '1 de septiembre de 1909.

S6:llor Oapitán general de la se~unda regi6D.
SeDor Ordenador de pagos de Guerra.

Alcensas
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

conceder el empleo de oficial· 2.° en prO¡;U6sta extraordi
naria de ascensos, con Ime210 á lo dispuesto en la ley de
30 de diciembre de 1903 (C. L. núm. 192), ti los que lo
son tercell()S del cuerpo de Adminisb'aci6n milita!, desti-

nados, respectivamente. en la Capitanía general de la
cuarta región y en la Subintendencia. del Gobierno militar
de Melilla, D. Antonio Pez:d y Luque y D. Francisco
Aniescua' y Lanzas, por haber cumplido tres atlos de
efectividad y halbuse declarados aptos para el ascenso;
debiendo disfrutar en el que se les confiere de la efecti
vidad de 5 del corriente mes. Es asimismo la volun.tad
de S. M., que los referidos oficiales conünúen prest!,ndo
SU! servicios donde actualman te se hallan desUnados•

De leal or4en 10 digo á V. E,. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. m. muchos aftoso Ma,...
drid 7 de septiembre de 1909.

Setior 'Ordenador de pagos de G~erra.

Sstiore! Capitán general de la cuarta región y Goberna
dór militar de Malilla y plezl\s menores de AfdcII.

aL

Indemniza8llnes
Excmo. Sr.: El Rey (q. O. g.) se ha servido aprobar

las comisIones de que V. E. dió cuenta á este Ministerio
en 9 y 31 de julio y 6 de agosto últimos. desempefilldaa
en los meees que se expres&l1, por el personal comprendido
en la relación que á continuación se iuseria, que comien
za con D. Francisca Achalandalazo y Barrera y concluye
con D. Agustín Riu Batista, declarándolas indemnizables
con 10& beneficios que sf¡lfialan los alticulos del regla.
mento que en la misma se exprEsan.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde tí V. E. muchos anos.
Madrid 7 de septiembre de 1909.

Safior Capitán general de Oanadas.

Banor Ordenador de pagos de Guerra.
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liCOIÓN DI SANIDÁD MILITAR

DostinolS

Excmo. Sr.: El Re, (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el médico mayor de Sanidad Militar O. Carlos
Vieites y Perez, que presta BUS sarvicios en el Colegio de
lhuérfanos de Maria Cristina (sección de varones), pase
.destinado en comisión, '1 sin causar baja en BU destino,
·al hospital miiü&r de Granada, efeomando la inoorpora
ción con toda urgencia.

Da real orden lo ¡digo ti V. E. para su eonocimIentp y
demás efectos. Dics guarde ti V. B. muchos aAOlJ. Ma
drid 8 de septiembre de 1909.

LaAlEfJ
Sellor Ordenador de pagos de Guerra.

Sa110!EB Capitaues generales de la primera y segunda re..
gl::nest

L'l:SlIiIII"'~-----

Ife¡8fVR' gratuita
1b:cmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cmsé ti fE

ie MinisteriQ en 19 de ag~skJ últimD, promovida por el
'Jeclnta de la zona de reclutamiento de Pontevedra O. Ale
jo Diz y Jurad., residente en Tuy, en súplica de que se le
.concada el ingreso en la reserva gratuita facultativa de
Sanidad Mililar, por s~r licenciado en medieina y cirugía,
,el Rey (q. D. g.l ha tenido á bien disponer que el referi
.do recluta figure como médico en l.a. ciiada reserva,
con arreglo á lo prevenido en el art. 2.° del reglamento
de la misma; aprobado por real orden de 14 de marzo de
1879 (C. L. núm. 121).

De real orden lo dIgo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os. MIl..

.drid 7 de septiembre de 1909••

Se1ior Capitin general de la octava región.

_IOOION, DI INITB17cotÓlfj BICL'lJ'TA'l(]'l'NTO
1 O'(JJmiOI DIVDIOB

j bODas de tiempo·
,

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
primer teniente dé Carabineros, O. Franoisco Sémez
Farner, en solicitad de abono de tiempo, y teniendo en
cuenta lo preceptuado en la. real orden de 20 de febrero
de Ul07 (D. O. núm. 42), el Rey (g. D. g.), de acuerdo
con lo informado por ese Oonsejo Supremo en 26 de
agoeto préxÍJJlo pasado, ha tenido á bien conceder al re
currente el abono del tIempo que permaneció cursando
Estudios en el Colegio preparatorio militar de Z!lragoza,
ósea de8de 1.9 de Qctubre de 1892 hasta 21 de marzo del
eiguiente sno, debiendo hacerse así constar en BU hoja de
servicios.

De real orden lo digo á V. E. para su cono(limiento y
demás efecto!!'. Dios guarde á V. m. mnchos a11os. Ma
drid 7 de septiembre de 1909.

LlNAds

Sefior Presidente del Conseja Snpremo de Querra y Ma
dnll.

Eienor .Director general de Carabineros.

F.

Af(e~",

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el DirectfJr
de la Academia de IngenierolY, el Rey (q. D. g.) ha tenido
ti. bien conceder el empleo de primer tenien~ de dicho
cuerpo' loa cnatro segundol tenientes alumnos compren
didos en la sig1;liente relaci6Ih qne da principio con don
Frl\Dc¡IoO López Mancisidor y concluye 'con O. Jué Fer
nández de la Puente y Fera4ndez de la Puente, los caalee
han terminado el plan de estudios. reglamentario, de
biendo aBignáIseles la antigfiedadde esta fecha.

De real orden lo digo á V. E. Pf.\ra su conocimiento y
demás efectos. Dios glJArde ti. V. E. muchos anos. Ma
drid 9 de ieptiembre tle 1909.

LmARBS

Sellor Capif¡án general de la primera regidn.

Se:tlores Ordenador do pagos de Guerra y Direolor de la
Academia de Iosenieroi.

:Relación que S8 cita

D. Francisco López Mancisidor.
» Ricardo Marillo Portillo.
» Juan Patero y de Etchecopar.
:t Jase Femándfzde la Puente y Fernández

de la Puente.

Madrid 9 de septiembre de 1909. LntAlmS

lueldos, haberel y graUfioaoilD8'
&somo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el Director

de la Academia de Adminisiración Militar, el Rey (que
Dros guarde) ha tenido al bien conceder la gratificación
anual de 1.000 pe!etas, abonables desde 1.° del couiante
mes, al oficial primero del cuerpo O. José Marcos y Jimé
1l&Z, profesor de la reforida Academia, por hallarse com
prendido en el artículo 3.~ del real decreto de 4 de octu
bre de 1905 (O. L. núm. 200); debiendo satisfacerse con
CMgO al fondo de material la correspondiente al mes ac
tual, conforme previene la real orden de 1.° de octubre
último (C. L. núm 164), en el caso de percibirla su ante
cesor en el cargo.

De real orden lo digo ti V. E. para eu conocimiento J
demás efecioe. Dios guarde á V. E. muchos a11os. Ma•
.drid 7 de septiembre de 1909. .

LnfA:aES

Se110r Oldenador de pago! de Guerra.

Sellares Capitán general de la primera región y Director
de la Academia de Administración Militar.

DISPOSICIO~IS

di 11 Su'seor.eta1'ía y SeooíOIl8l de este MiBisleri.
y do· las Dependenoias centrales

IEeelUN DE IftFANTfRIA
Vacante.

Circular. Debiendo proveerse por Mncurso una pla
za de herrador de 2.R clase para :a sección de ametralla
doras afecta al regimiento Infantaria. del Pdncipe nú
mero. 3, de orden del Excmo. S3110r Ministro de la.
Guerra se hace saber qne, los que de1leen ·tomar parte en
el mismo, lo solicitarán por medio de instancia al sefiof
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coronel del citado regimiento, acoiílpaflando á la misma
los do·cumentos que dichl\ autoridad juzgue necesarios.
Para dicho concurso podrán presentar sus instancias,
loe que han de tomar parte en él, antes de la8 12 del día.
25 del actual, fecha en que ha de verific~rse.

Madrid '1 de septiembre de 1909.
El Jefe de la Sección,

EnrifJ.U6 Crespo 11 Zalo

RE

Ciroular. Debiendo proveerse por concurso una pla
za de herrador d~ 2.- clase para la sección de ametralla
dC!ras efecta al regimiento Infantei'fa de Ouenca número
i7, de orden de! Excmo. Senar Ministro de la Guerra
se hace saber que, los que dese~n tomar parte en el mis
mo, lo solicitarán por medio de instancia al setlol' coro
nel del citado regimiento, acompatlando á la misma los
documentos que dicha autoridad juzgue necesarios. Para
dicho conoollio podrán presentar sus inat1\ncias, los que
han de tomar parte en él, .antes de las 12 del día 25 del
actual, fecha en que ha de verificarsl".

Madrid '1 de septiembre de 1909.
El J efe de la SOO8lón.

FMt'Zgue Crespo 11 ZaHO

--........-----
SECCIÓN DI SANIDAD mITAi

Per4nal anxlUar de Sanidad Militar

la misma Bártolomé González Manso, en el arto 18 del
rep;lsmento de 9 de mayo de 1908 (O. L. núm. 11), de
orden del Exomo. Senor Ministro se le concede el'aumen
to propuesto, asignándole, desde primero del mes actual,
el jornal diario de tres pesetas.

Dios guarde á V... muchos a1101. Madrid '1 de
eeptiembre de 1909.

ID Jefe de la Sección,

Pedro Altayó

Exc.mo. Senor Inepector de Sanidad Militar de la prime
ra región.

Se.t1ores Presidente de la Junta facultativa de Sanidad
Militar y Director del Laboratorio Central de medica.
mentoe. . .

•
INiPECCION GENERAL DE LAS COMJSIONEI

. LIQUIDADORAS DEL EJERCITO
Destinos

Circular. Los jefes de los CUel'pliS Ó comisiones li
quidadoras á que hubiesen pertenecido en Ouba los sol...
dados repatriados Laureano Arizo Menéndez, MarianlJl
Pastor Benigno y Francisco Gonzálsz Ortiz, ee servirán
participado á esta Inspección general á la poaible bre...
vedad.

Madrid 6 de septiembre de 1~.
El Inllpeclm general accidental.

Eduardo lf'rancés.
Excmo. Sr.: En. vista de la proptlesta formulada por

el jefe de la farmacia militar de esta plslB núm. 8, de que l'
V. E. dié cuenta á este Ministerio en escrito de 12 del ac
tua', núm. 919, y encontrándcse comprendido el mozo de


